
Acuerda be:teficios aBl Decreto Nf! 16,737¡57 

D<:crcto N\I 1.397. - Es. As., 6 12j07, ....- V:S':CO: 
Que el Decreto N~ 4.583,/Gd cuyo ur:icul0 S'" ¡m~vé 

el establecimiento de- l.lr~ rCf;imtn ',~e h;:;,brlÍ de 



s X",,:'!. pan!. los estudiOH cur!';.urJos en el COlegIo 
}'n He"::::; de Bueno!'> Aires. 

Q'..l'? eH el citadc decrHo se ha dado fioluc¡ónr al (;a~,o de 1oto a]u<1'.r.os ~uc han completado estu~ 
ci:cs en el referido co:cgio aconlándoseles ~a equi.. 

1 V¡ú<;Y;Cd total del bachillerato frar.cés cvn el ba.~ 

chil:¿,:r'.:.Q '~l'gentino. 

Que C!l cOI1"ecuencla, es equ¡tat:l1o fijar r.ormas 
(!<lC contl:lHpler. con ig":'ül gcnerosühd la situación 
,~xc'.."}<~i(;n;:tl {?on que, de aCt.:'erdo con el citado de~ 

;; (:~ cto, har:. c,pc-cá.do los alumnos que hasta el año 
:: ::00 r.o p:.ldleroa comp~etar sus estudios e!l el

Í c:t3.do est.ableélmier.to, 
. IJor ello y atento lo aconsejado por e1 señor Se­
{ cr 12:"2.1'5.0 de Estado dé cuaura y Educación, 

El Fre&Ulente de la Nación ArgentIna 
DECRETA: 

AniCl:lú 1 Q • - Acuérdas8 a los alumnos del Co-
1-:,~1O Frar:c¿s de Bl;enos Aires que no hubierz.n 
completado estudios hasta la fmaliz,p.ciór. de: Cll!'SO 

lecti\'0 de 1066 el régimen previsto por el Decreto 
1;;'> H1737f57 para los estudios inco::npletos cu!'sa... 
{~:'k, e;: el extrz.:1jero, Esta franquicia no poera 
cxtcnder'sc a estl.,;,dio5 que se aprueben en el citado 
cswtlecimii.mto a partir del curso lectivo c.e 1967. 

A"· 2' - El presente c.ecreto será refrendado 
por el señor :\{inistro dol Interior y firmado por 
el i':'eñor Secretario de Estado de Cultura. y Edu. 
c<>.c:,sn. 
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